
 

PENSIÓN POR FALLECIMIENTO EN ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR 

 

✔ Fotocopia del DNI (anverso y reverso) del solicitante y de los hijos 
menores también (todas debidamente autenticadas como fiel). 
 
✔ Acta de defunción emitida por Registro Provincial de las Personas 
(actualizada, certificada y legalizada con código QR). 
 

✔ Acta de matrimonio emitida por Registro Provincial de las 

Personas (actualizada, certificada y legalizada con código QR). 

 

✔ Acta de nacimiento de los hijos emitida por Registro Provincial de 
las Personas (actualizada, certificada y legalizada con código QR).  
 

✔ Certificado de los servicios expedido por contaduría Gral. U 

Organismos Autárquicos. 

 
✔ Certificado de cesación de servicios ORIGINAL. 
 
✔ Decreto de baja ORIGINAL. 
 
✔ Fotocopia del último recibo de haber del causante. 
 
✔ Constancia Negativa de A.N.S.E.S de los solicitantes del beneficio. 
 
✔ En caso de que los solicitantes perciban algún beneficio 
previsional, deberá presentar último recibo. 
 
✔ CÓNYUGE: deberá presentar boletas de servicios (luz, agua, cable, 

abono telefónico, resumen tarjeta de crédito, etc.) con domicilio actual 

del/la solicitante y del/la causante, por el mes inmediato anterior al 

fallecimiento.) 

 

 

 



 

 

✔ CONVIVIENTE: deberá presentar boletas de servicios (luz, agua, cable, 

abono telefónico, resumen tarjeta de crédito, etc.) con domicilio actual 

del/la solicitante y del/la causante, por el período de cinco (5) años 

anteriores al fallecimiento, reduciéndose al período probatorio de dos (2) 

años en los casos que existan hijos en común.). 

 

✔ Hijos mayores de 18 años que cursen carrera terciaria o universitaria 

hasta los 25 años: fotocopia de D.N.I. debidamente autenticada como fiel, 

partida de nacimiento emitida por registro de las personas (actualizada, 

certificada y legalizada con código QR), Constancia de Alumno Regular y 

Negativa de Anses (no puede realizar actividad remunerada en relación de 

dependencia, autónomo/monotributista). 

 

✔ Derechohabiente con discapacidad: presentar fotocopia de D.N.I.  del 

solicitante y el representante, acta de nacimiento emitida por Registro 

Provincial de las Personas (actualizada, certificada y legalizada con 

código QR), Tutela, Curatela o Sistema de Apoyo designado 

judicialmente con aceptación de cargo, en original y con firma ológrafa, 

formulario de Junta Médica Previsional que debe estar completado por el 

médico tratante. 

 

 
 



 


